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GualaqrLil, septierrbre i7 de 2019

Señor:

EDCAR ROBERTO LEON NAVARRETE
GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TRA.NSMUNDOCAR S.A.

Cuidad.-

Yo. §IARI'It,\ Ll.IZARF,TII GOI{ZALEZ RO\IIRO cc¡n cédrLla de ciudada¡ia ii
090675469-2 cedo mis de¡echos de accionis¡a en la Compañia TftANSI{IjNDO(]AR
S.A. De una acción ordinaria y nominarr\ a dc U N t)Ól ,\R a l¡ sR. JOSE ORLANDO
RI\¡AS ACOSTA con cédula de ciudadania # 091680360-4 la cuai pucdc p¡oceder a

h,r..' ,r.o J¡ cra .r.crur' . onloFlle rl l,' r cr pcn,r, r r,'

Pañicular que comunico para hs fines legales perlrncntcs

Atenlamente,

[rans. Mund
.í:-/^ 8? s.

MAR
CEDENTf,

TE NZALEZ ROMERO
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ELECCIONES CIUDAOANA/O:

CERTIFICADO DE VóTACIÓN
24"I¡ARZO-201S

000,1 F 000t1 - 062 090375,1392



CONTR.ATO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES

Conste por medio del presente contrato, por una parter !JN(¡.- La señora MARTHA
ELIZABETH GONZALEZ ROMERO, ecuatoriana, de estado civil soltera, con cédula de
ciudadanía N". 090675¿f.69-2 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios
derechos, y que para efectos del pres€nte contrato se lo denominará como la gEDEIIE;
DO§.- El señor JOSE ORLANDO RIVAS ACOSTA, ecuatoriana, de estado civil soltero, con
cédula de ciudadanía N". 0915803604, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus
propios derechos, y que para efectos del presente cont¡ato se lo denominaÉ como el
cEstoNARto.

La 9ESEUIE es propietaria de UNA (l) acc¡on ordinaria y nominativa de un dólar cada una
y pagada en su totalidad de Ia compañía TRANSMUNDOCAR S.A.

La gEDEIIE tiene a bien transferir UNA (1) accion ordinaria y nominativa de UN DóLAR
cada una de su pmpiedad, pagada en su totalidad del capital soc¡al de la compañía
TRANSMUNDOCAR S.A., a favqr del §E§!9¡l4E!9.

EI 9E§!9NA8!!¡ acepta UNA (l) accion ordinaria y nominativa de un dólar y pagada en su
totalidad de la compañía TRANSMUNDOCAR S.A., qu€ se transfieren a su favor de
propiedad de la §EIEIIE

Las partes contratantes ACEPTAN de común acuetdo el conteñido del presente
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES, afirmándose y ratiricándose en
el mismo, autorizando su registro en los L¡bros de Ia compañía y en el Organo Regulador
pertinente.

Para constancia las partes contratantos firman en unidad de ácto en dos ejemplares de un
m¡smo tenor o texto.

Guayaquil, septiembre 17 de 2019
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